RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 14 DE AGOSTO DE 2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0004721, Ent. N° 4180/13)

VISTO: el Oficio Nº 1174/2013 de fecha 31 de julio de 2013, remitido por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, en el que se adjunta Resolución del Ordenador reiterando gastos vinculados a la contratación del servicio de la Empresa Ental S.A. (mipais.com.uy), para el soporte del resumen de prensa diaria de la información emitida por el Organismo;

RESULTANDO: 1) que conforme surge de los antecedentes, la Contadora Auditora, con fechas 27 de junio, 15 y 17 de julio de 2013, observó el gasto y pago de los Lotes Nos. 307 ($ 31.110), 354 ($20.740) y 411 ($10.370), por incumplimiento del Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República, al contar las actuaciones con principio de ejecución;

2) que se remite copia de la Resolución Nº 980/2013 de 29.7.2013 dictada por el Ministro de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, reiterando el gasto y pago de los Lotes Nos. 307, 354 y 411;

3) que en su Resolución y para fundar la reiteración del gasto, el Ministro refiere a razones de buena administración, a fin de no perjudicar el servicio;


CONSIDERANDO: que se mantiene incambiada la causa que motivara la observación por la Contadora Auditora, siendo de mérito y no de legalidad  los argumentos vertidos en la reiteración;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo que dispone el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada por la Contadora Auditora con fechas 27 de junio, 15 y 17 de julio de 2013;

2) Comunicar al Poder Ejecutivo y a la Contadora Auditora; y
3) Dar cuenta a la Asamblea General.
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